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DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la' Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Fiscal (Huesca} de
un solar de dos mil ciento cinco metrQs cuadrados de super·
fieje, partida can--etera o viñas, del mismo término municipal,
que linda; al Este. Job AUue; Sur, carolno.Oeste•.fincama·
trizo y Norte, carratera.

El inmueble objeto de donación se d~stinaráa la cons~

trucción de una casa-euartel para la GuareUa 'Civil.

ArticUlo segundo<-EI inmueble mertcionadó. deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del· Estádo. una vez
inscrito a su nombre en el Registto;de la Propiedad,para
su ulterior afectaciÓn por el lvfil).islerio de ~adenda.al de
la GobernaciÓn para los servicias de:'casíl"'CUarte1 para la
Guardia Civil, dependientes d,e. este último> DepartaJUsnto.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse deconfor~
midad con lo dispuesto en 18 vigente legislación de Régimen
Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de. HaCienda, a través
de la Direcci6nGeneral déIPatrimonio.delEstado~00 llevarán
a cabo los trámites. neCesarios para la, 'efectiv~etad de cua~ilto se
dispone en el.presente Decreto,' a\lto~ándfJsealUustr1simo
señor Delegado de Haci,enda de Huesca,o funcionario en quien
delegue, para que en nombre delEstado concurra en el otor~
gamientp de Jacorres-pondienJ;eesctitura.

Así· lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrid
a trece de mayo de mil novecientos setenta. Y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda,
ALHEHIO MONREALLUQUE

DECRETO 1416/1972, de 13 de mayo, por el que se
acepta la donacióli al Estado por el Ayuntamtento
de Martín Muñoz de las Posadas {Seg(:wiaJ de un
inmueble de 4.280 metros cuadrados. radicado el1
el mismo término inunicip~l éon destino· aJa cons
trucción de Ulla casa~eua.rtel para la Guardia CivlI.

Por el Ayunt.amientQde MartÚl Muñoz de las Pos~das ha
sido cfrecido al Estado un inmueble de \.Jna .. extensión 'super
lical de cuatro mil doscientos ochenta :IDetroscuadrados, sito
en el mismo término municipal,con destino' a :la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia CiviL

Por el Ministerio" de la Gobernación se considera de intorés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda; y previa deliben'lclón
(fe! ConsejO d!3 Ministres en su reunión del diá doce de maya
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.--'De conformidad con lo dü¡puesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Marun Muñoz de
las Posadas (SBgovia) de untnmueble d~ cuatro mil doscümtos
ochenta metrof. cuagrados de st.lperficie, situado junto a la
carretera general de Adaneto.8 Gijón,. llamado .El Cognrn
braf.. , del mismo término municipal, que linda: Al Norte y
Este, con la población: Sur, con Colada de los Frailes, y
Oeste, con la carretera de Adanerq- a Gijón.

El inmueble objeto de donación se destinará a la cons
trucción de unacasa"cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo,~El inmueble mencionado;> deberá incor
porarse al. Inventario General de Bienes d~I.E~tado, una vez
ins¡;;rito a su nombre en el Registro .de la PTop.iécJad, para
su ulterior afectación por el MiniSterio de, Hacienda al de
la Gobernación para los servicios de .... casa~cuartel para la
Guardia Civil, dependientes de. este últilllO'""""f);:rpartamento.
La finalidad de !acfonad6n habrá de. cumplirse de .confor
midad con lo dispuesto en la vigente legisüWión de Régimen
LocaL

Artículo tercoro:,--Por el' Ministerio de fia.ci€,ndll a través
de la Dirección General del Patrimonio detEstado. selleván:m
a cabo los trámites neceSijriós para la. efectiyid-ad de cuanto sa
dispone en el presente. Decreto. autorizándose alílustli!::lruo
señor Delegado de Hacienda de- SegQ\'ia,o funcionario en
quien delegue, para q~ue en nom!:)re. del Estado • concurra en
el otorgamiento de la correspondiente ·e$critutll.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado' en Madrid
a trece de mayo de mil noveoientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Ii

DECRETO 141711972, de 13 de mayo, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Sierra de Fuente3 de un inmueble de 1.433.25 me
tros. cu.adrados, radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una caSa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Sierra de Fuentes ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
mil cuatrocientos treinta y tres coma veinticinco metros cua~

drados, sito en el mismo término municipal, con. destino a la
construcción da una casa-cuartel 'para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobe't"nación se considera de interés
la rElferida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo
de mil noveci.ento3 setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo pr¡mero.~·De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticu~tro de la Ley del Patrimonio se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Sierra da Fuentes
(Cáceres) de una parcela de terro,no sita al paraje denominado
Egido, del mismo tónnino municipal, de mil cuatrocientos
treinta y tres coma veinticinco metros cuadrados. que linda:
al Norte, con silo propiedad de la Hermandad de Labradores
y Ganaderos; al Este, con calle ep proyecto entre la futura.
casa-cuartel de la GuardIa Civil y la Escuela de párvulos; al
Sur, con calle de acceso al cementerio, y al Oeste, '·con ca~

mino vecinal. de en.lace con la carretera de Trujillo-Cáceres.
Elinmuebte objeto de dgnación se destinará a la cons

trucción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor~
porar~e al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito e. su nombre en el Registro de la Propiedad, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al' de
la Gcberna,ción para los servicios de- casa-cuartel para la.
Guardia Civil, dependientes de este .último Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de confor~

midad con lo dispuesto en la vigen:ta legislación de Régimen
Local,

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la. Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo
seftor Delegado de: Hacienda de Cáceres, o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el
ot.orgamiento de la con"espondiente escritura. .

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El :\-linis(rn de Hacienda,
ALlkHTü lvl0l':IlFAL LUQUE

DECRETO 1418/1972, de 13 de mayo, por el que ~e

acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de La Luisiana (S13villaJ de 1m inmueble de 1,600
metros" c!U¡drados, radicado en el mismo término
municipal. con destino a la construcción de' una
caSG"cuartel para la GuardiaC~vit.

Por el Ayuntamiento de La Luisiana ha sido ofrecido al
ESLf1do un inmueble de una extensión superficial de mil seis
cientos metros cuadrados, sito en el mism.o término muni·
cipal. con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la refeüda construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa deliberación
del Consejo de Minislros en su reunión del día doce de mayo
de mil novedentc-~ setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veintiCuatro de 'la Ley del Patrimonio se acepta la
-donación al Estado por el Ayuntamiento de La Luisiana (8e
viHa) de una parcela de terreno síta 'en el pago de Mingo
Andr{¡-s, del mismo tél'miilQ nl1.1tiicil)al, que linda: al Norte,
con carretera general de }<1adrid Cádiz; al Sur, finca de la,
que se segregó; Este. camino llamado de Valdecañas; al
Oeste, con tInca. de la 'que se segregó.

El inmueble objeto de donución sé destinará a la cons
trucción de una c.asa-cuartel para la Guardia CIvil, no. en
trando en posesión de ia finca por parte del Estado hasta
comen-mr en ella las obras de edificación de la casa-cuartel.
y en enso de que dkhaparce!a se enContrase sembrada. el
Ayunt.ami~nto de la Luisiana vendrá obligado a indemnizar
al seüor O;¡los Martín respecto al valor de la cosa sembrad~.



10054 7 jU/lio 1972

lLJ!

B. O. ael E.-Niím. 136

•

Articulo segundo.-El inmuehle mencionado debera incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado•. una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para
su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de
la Gobernación para los !:'ervicios de casa-cuartel para la
Guardia Civil, dependientes de este. ultimo Departamento.
La finalldad de la donadón habrá de cumplirse deconfor
midad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen
Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio dél Estado; se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cua·nto se
dispone en el presente Decreto, ·autorizándose al iIustrísim9
señor Delegado de Hacienda de Sevilla, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1419/1972, de 13 de mayo, por el que se
acepta la donaci6n al Estado por el Ayuntamiento
de Belmonte de Miranda de un inmueble de HiOO
metros cuadrados, racitcadoen el mismo términa
municipal, con destino a la construcctón de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Belmonte de Mira.nda ha sido ofreci
do al Estado un inmueble de una extensión superfidal de mil
seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo ténniho muni
cipal, con destino a la construcción de una casa-cuartel para
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construGción.

A propuesta del Ministerio de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia doce de
mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Belmonte de Miranda
(Oviado) de una parcela de terreno de mil seiScientos metros
cuadrados de superficie, sito en la carretera de ViUablino a Cor
nellá, del misnlo término municipal, que linda: por el Norte,
finca de los herederos de don Manuel GOllzález Marrón; Sur,
parcela que se destinará a campo de deporte: Este,parcela
que se destinará a zona verde; Oeste, carretera e-seiscientos
treinta y tres,

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa-cuariel para la Guardia CiviL

Artículo segundo.---El inmueble mencionado deberá incorpo
pararse al Inventario General de Bienes del Estado una vez in5
critó a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación po~ el Ministerio de· Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cuartel pata la Guardia Civil,
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente Legislación de Régimen Local.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de tIacif>.nda, a través
de la Direcci6n General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al. ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Oviedo o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra 8n ¡oH otor
gami~nto de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a trece de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LLQUE

DECRETO 1420/1972, de 13 de mayo, por el que se
acepta. la donación· al Estado por el Ayuntamiento
de Alhaurill de la Torre de un inmueble de 1.200
metros cuadrados. radicado en el mismo térmi/1...'J
municipal, con destino a la constru<:ción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayu~1tamientode Alhatirín de la Torre ha sido ofrecido
a~ Estado un Inmueble de una extensíón superficial de mil dos
CIentos metros cuadrados, sito en el mismo término municipal
con destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guar~
dia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta de! Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo de
mil noveCientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del patrimonio se acepta la.
donación al Estado por el Ayuntamiento de Alhaurin de la
Torre (Málaga) de un solar de mil doscientos metros cuadrados
de superficie, sito en el mismo término municipal y en el lugar
conocido por «Molino de Pollito'" o «Molino de Enmedioco.,que
linda: al Norte, con la carretera de Málaga-Coin-Ronda: al Sur,
con terrenos del Ayuntamiento; al Este, con terrenos de que
se segregó, y al Oeste, con terMnos propiedad de dar.. José Ro
mero Rueda.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una casa~cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo -El inmJ,.lebJe mencionado deberá incorpo
rarse ai Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento, La finalidad de la
donación habrá de cumpllrse de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero<-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la ofectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Ha::!enda de Málaga o funcionario en ql1¡en
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otorga
miento de la correspondiente esnij'ura.

Así 10 dispongo p<>r ,el presente f\'creto, dado en Madrid a
trece de mayo de mil novecientos selcnta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\!ini5tro de Hacienda.
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO U21i1972, de 13 de mayo, por el que se
acepta ia donación al E.'1tado por el Ayunt.amiento
de Socavas {AlbaceteJ de un inmueble de 800 me
tros cuadradoS, radicado en el mismo término mu
nicipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Socavas ha sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de ochocientos metros
cuadrados, sito en el mismo término ml.lnicipal, con destino a.
la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construccíón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo pl'imero.-De conformidad con 10 dispuesto en el aro
tfculo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la doqa
ci6n al Estado por el Ayuntamiento de Socovos (AlbaceteJ \le
un solar sito eu el pago ...Las Terreras.. , del mismo término mu
nicipal, de ochocientos metros cuadrados de superficie, que
linda: al Norte, Este y Oeste, con Félix María Fernández, y al
Sur, con vía pública.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción ·de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artkulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inScrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil
dependhmtes de este último Departamento. La finalidad de la
donaci6n habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo te:rcero.-Por él Ministerio de Hacienda; a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los triw.llites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Albacete o funcionario en quien
delegue para: que en nombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid b.
trece de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mini:,;tro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE
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